
GACETA DEL CONGRESO  512  Viernes, 15 de julio de 2011 Página 1

L E Y E S   S A N C I O N A D A S

(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XX - Nº 512 Bogotá, D. C., viernes, 15 de julio de 2011  EDICIÓN  DE  20  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto expedir normas que garanticen la sostenibi-

-
tribuyan a la estabilidad macroeconómica del país. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposi-
ciones de la presente ley se aplicarán a las cuentas 

-

Artículo 3°. . Únicamente para los 
efectos de la presente ley, se tendrán en cuenta las 

a) Balance Fiscal Total: Es el resultado de la 
diferencia entre el ingreso total y el gasto total del 
Gobierno Nacional Central, de acuerdo con la me-

b) Ingreso Total: Equivale a la suma del in-
greso estructural y los ingresos provenientes por 
efecto del ciclo económico, los efectos extraordi-
narios de la actividad minero-energética y otros 

c) Gasto Total: Corresponde a la suma del gasto 

d) Balance Fiscal Estructural: Corresponde al 
Balance Fiscal Total ajustado por el efecto del ciclo 
económico, por los efectos extraordinarios y transi-
torios de la actividad minero-energética y por otros 

efectos de naturaleza similar. Equivale a la diferen-
cia entre ingreso estructural y gasto estructural del 

e) Ingreso Estructural: Es el ingreso total del 
Gobierno Nacional Central, una vez ajustado por 
el efecto del ciclo económico y los efectos extraor-
dinarios de la actividad minero energética y otros 

f) Gasto Estructural: Es el nivel de gasto con-
sistente con el ingreso estructural, en las condicio-

g) Gasto Contracíclico: Gasto temporal que 
contribuye a que la economía retorne a su senda de 

artículo 6° de la presente ley. 
Artículo 4°. -

terializa a través del Marco Fiscal de Mediano Pla-
zo. El Plan de Inversiones del Proyecto de Ley del 
Plan Nacional de Desarrollo, el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo, el Plan Financiero, el Plan Opera-
tivo Anual de Inversiones y el Proyecto de Ley de 
Presupuesto General de la Nación, deben ser con-

Fiscal de Mediano Plazo. 
Artículo 5°. El gasto estructural no 

podrá superar al ingreso estructural, en un monto 
que exceda la meta anual de balance estructural es-
tablecido. 

Central no será mayor a 1% del PIB a partir del año 
2022. 

LEY 1473 DE 2011
(julio 5)
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Parágrafo transitorio. El Gobierno Nacional se-

2014, de 1.9% del PIB o menos en 2018 y de 1.0% 
del PIB o menos en 2022. 

Artículo 6°.  El Gobierno 
Nacional podrá llevar a cabo programas de gasto, 
como política contracíclica, cuando se proyecte que 
en un año particular la tasa de crecimiento econó-
mico real estará dos puntos porcentuales o más por 
debajo de la tasa de crecimiento económico real de 
largo plazo, siempre y cuando se proyecte igual-
mente una brecha negativa del producto. Este gasto 
contracíclico no puede ser superior a un 20% de di-
cha brecha estimada. 

Este gasto será transitorio y se desmontará com-
pletamente en un período de dos años, siendo re-
quisito que en el primer año de dicho período la 
economía debe registrar una tasa de crecimiento 
económico real igual o superior a su crecimiento 
económico real de largo plazo. 

la brecha del producto, el monto del gasto contrací-
clico y la trayectoria de su desmonte, considerando 
la evolución de la brecha del producto y de la situa-
ción económica en general. 

Artículo 7°. El artículo 8° de la Ley 179 de 1994 
quedará así: 

“  El pre-
supuesto tendrá en cuenta que el crecimiento del 
gasto debe ser acorde con la evolución de los ingre-
sos de largo plazo o estructurales de la economía y 
debe ser una herramienta de estabilización del ciclo 

Artículo 8°.  
El Marco de Gasto de Mediano Plazo contendrá las 
proyecciones de las principales prioridades secto-
riales y los niveles máximos de gasto, distribuidos 
por sectores y componentes de gasto del Presupues-
to General de la Nación para un período de 4 años. 
El Marco de Gasto de Mediano Plazo se revisará 
anualmente. 

El Gobierno Nacional reglamentará el Marco de 

la forma como concurrirán los órganos que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación. Cada 
propuesta de presupuesto de gastos deberá proveer 

programas allí incluidos, 
Artículo 9°. El literal d) del artículo 3° de la Ley 

152 de 1994 quedará así: 
“d) -

gasto derivados de los planes de desarrollo deberán 
ser consistentes con las proyecciones de ingresos 

sea congruente con dicha estabilidad. Se deberá ga-

Artículo 10. Adiciónese un parágrafo al artículo 
6° de la Ley 152 de 1994, así:

“ El Plan de Inversiones del Proyec-
to de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo deberá 

Artículo 11. . En los eventos ex-
traordinarios que comprometan la estabilidad ma-
croeconómica del país y previo concepto del Con-

Artículo 12. . El Gobierno Nacional, en 
junio de cada año, rendirá un informe detallado a 
las Comisiones Económicas del Congreso de la Re-

-
nida en el artículo 5° de la presente ley. 

Este informe acompañará simultáneamente la 
presentación del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Artículo 13. . En cualquier caso 

Nacional deberá explicar detalladamente y median-
te el informe de que trata el artículo anterior, las ra-

tendientes a asegurar el cumplimiento de la misma. 
Artículo 14. 

 El Gobierno Nacional consultará un Comité 
de carácter técnico independiente que se pronuncia-
rá sobre los siguientes temas: 

-

b) Las propuestas que formule el Gobierno so-

que el Gobierno debe presentar ante las Comisiones 
-

artículo 11 de la presente ley. 
El Comité estará conformado por representan-

tes de los decanos de las facultades de Economía 
de diferentes universidades del país, por miembros 
de centros de investigación, por expertos y consul-
tores de reconocida trayectoria e idoneidad y por 
los presidentes de las comisiones de asuntos eco-

caso los pronunciamientos del Comité Consultivo 
para la Regla Fiscal serán vinculantes. El Gobierno 
Nacional reglamentará la forma de selección de los 
miembros del Comité, así como el funcionamiento 
del mismo. 

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito 

cuales deben ser consistentes con las metas, límites 
y características establecidas en la presente ley, así 

Central en los términos del artículo 2° de la presen-
te ley. Los cambios a la metodología deben hacerse 
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Artículo 15. El artículo 15 de la Ley 179 de 1994 
quedará así: 

“Fondo de Ahorro y Estabilización Fiscal y 
Créase el Fondo de Ahorro y 

Estabilización Fiscal y Macroeconómica, como 
una cuenta sin personería jurídica, cuyo objeto es 

del país.
El Fondo se constituirá con los recursos prove-

nientes de los superávits totales del Gobierno Na-
cional Central, sus correspondientes rendimientos 
y por los aportes extraordinarios que determine el 
Gobierno Nacional. Sus recursos solo podrán des-

gastos extraordinarios para atender los eventos de 
-

gasto contracíclico podrá ser superior al 10% del 
saldo del Fondo a 31 de diciembre del año anterior. 

El Gobierno Nacional reglamentará el funciona-
miento, administración operación e inversión de los 
recursos del Fondo y podrá incorporarlos al Presu-
puesto General de la Nación. 

El Fondo de Ahorro y Estabilización Fiscal y Ma-
croeconómica y sus rendimientos serán administra-

-
blico, que solo requerirá para su validez y perfeccio-

-

y su publicación en el . 
Dichos recursos serán girados por el Ministerio 

en el contrato. 

El capital del Fondo y sus rendimientos se inver-
tirán en activos externos de acuerdo con los térmi-
nos y condiciones que se pacten en el contrato de 

Artículo 16.  Los artículos 
4°, 7°, 8°, 9°, 10 y 15, son normas orgánicas. 

Artículo 17. La presen-
te ley rige a partir del 1° de enero de 2012 y desde 
su entrada en vigencia deroga todas las normas que 
le sean contrarias.

-
blica,

El Secretario General del honorable Senado de 

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de julio de 2011.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro General del Ministerio de Ha-
-

nes del Despacho del Ministro de Hacienda y Cré-

T E X T O S   D E F I N I T I V O S   D E   P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 094 DE 2010 

CÁMARA
-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración 
de los 353 años de fundación del municipio de Río 
de Oro, Cesar, el 1º de agosto de 2011.

Artículo 2°. A partir de la sanción de la presente 
ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 
334, 341 y 345 de la Constitución Política, las com-
petencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus 
decretos reglamentarios, el Gobierno Nacional po-
drá incorporar dentro del Presupuesto General las 

obras de interés para el municipio de Río de Oro, 

departamento del Cesar y la comunidad en general, 
las cuales generarán desarrollo. Las obras y activi-
dades que se autorizan con la presente ley son:

a) Mejoramiento del pavimento de las calles de 

b) Construcción de la cubierta, gradería, tarima 
de espectáculos y adecuación del Polideportivo en 

d) Construcción e implementación de un Siste-
ma de Acueducto y Alcantarillado con su respectiva 
planta de tratamiento de agua potable, para los co-
rregimientos de Los Ángeles, Morrison y El Mar-

e) Construcción de Unidades Básicas Sanitarias 
en el área rural del municipio.

Artículo 3°. Autorícese a Servicios Postales 
Nacionales S. A., en su calidad de operador postal 

-
to conmemorativo a los 353 años de fundación del 
municipio de Río de Oro, Cesar.
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Parágrafo 1°. La estampilla conmemorativa de 
los 353 años de fundación de la localidad de Río 
de Oro, Cesar, recogerá el desarrollo económico, 
cultural, como también la esencia orgullosa, altiva 

-
ción y reconocimiento por su vocación de servicio 
al departamento del Cesar y al país.

Parágrafo 2°. El trabajo y la elaboración de la 
Emisión Filatélica de que trata el presente artículo, 
correrá a cargo de Servicios Postales Nacionales S. 
A., y estará acompañada de bocetos, trazos, com-
binación de colores, dibujos, o bien, fotografías, 

Estos elementos serán la base primigenia para la 
creación de la imagen representativa de la conme-
moración de los 353 años de fundación, que hoy, 
con orgullo y decoro, se muestra a su Departamento 
Padre, al país y al mundo.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Ponentes.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 2 de 2011
En Sesión Plenaria del día 1° de junio de 2011, 

de 2010 Cámara, 
-

-
 Esto con 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

de junio 1° de 2011, previo su anuncio el día 31 

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 148 DE 2010 

CÁMARA
-
-

DECRETA:
Artículo 1°. 

 Conmemórese la llegada del municipio 
de Abejorral, departamento de Antioquia, a sus pri-
meros doscientos años de vida institucional, a cum-
plir el día 15 de enero de 2011.

Artículo 2°. Exáltese a todos los habitantes y 
ciudadanos oriundos del municipio de Abejorral, 
por la importante efeméride y reconózcasele su in-
valuable aporte al desarrollo social y económico de 
su municipio y de la región.

Artículo 3°. La Nación, a través el Ministerio del 
Interior y del Ministerio de la Cultura, contribuirán 
al fomento, divulgación, desarrollo de programas y 
proyectos que adelanta el municipio de Abejorral y 
sus fuerzas vivas para exaltar este municipio como 
ciudad ejemplo para los colombianos.

Artículo 4°.  A 
partir de la sanción de la presente ley y conforme 
a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 
345 de la Constitución Política, las competencias 
establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos 
reglamentarios, la Ley 819 de 2002, el Gobierno 
Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto 
General de la Nación o impulsar a través del Siste-

necesarias que permitan terminar, adecuar y dotar 
las siguientes obras:
1. Pavimentación de vías del sector urbano 
en la cabecera municipal y en el corregi-
miento de Pantanillo y la construcción de 
la circunvalar, prevista en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial $3.000.000.000.00
2. Construcción de vivienda nueva en los 
corregimientos de Pantanillo y El Guaico $3.000.000.000.00
3. Remodelación y/o construcción de la 
Casa de la Cultura $3.000.000.000.00
4. Adquisición, construcción y/o remode-
lación de bien inmueble para la casa del 
adulto mayor $1.000.000.000.00
5. Terminación de la pavimentación de 
la vía Abejorral-La Ceja por el Buey 
Colmenares
6. Mejoramiento de los Caminos Veredales 
en las 72 veredas del municipio
7. Recuperación de las vías terciarias (380 
km) y construcción de obras de arte
8. Pavimentación de las vías urbanas (30 
calles de 2.250 m, en el área urbana y el 
corregimiento de Pantanillo)
9. Construcción de plantas de tratamiento 
de agua potable en los acueductos multive-
redales del Guaico, Pantanillo y Chagualal

Acueducto y Alcantarillado
11. Construcción, remodelación y ade-
cuación de instituciones educativas y 
centros educativos rurales del municipio 
de Abejorral
12. Construcción Terminal de Transportes

Artículo 5°. . La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su expedición. 

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 2 de 2011
En Sesión Plenaria del día 1° de junio de 2011, 

-

148 de 2010 Cámara, -
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 Esto con el 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

de junio 1° de 2011, previo su anuncio el día 31 

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA DE CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 DE 2011 

CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Conmemórese la llegada del muni-
cipio de Argelia, departamento de Antioquia, a sus 
primeros cincuenta (50) años de vida institucional, 
cumplidos el 1º de enero de 2011.

Artículo 2º. Exáltese a todos los habitantes y 
ciudadanos oriundos del municipio de Argelia por 
su cincuentenario y reconózcasele su aporte al de-
sarrollo social y económico de su municipio y de 
la región.

Artículo 3º. A partir de la sanción de la presen-
te ley y conforme a lo establecido en los artículos 
288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las 
competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y 
sus Decretos reglamentarios, la Ley 819 de 2002, 
el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación o impulsar a tra-

apropiaciones necesarias que permitan recuperar, 
adicionar, y terminar las siguientes obras:

Proyecto de Inversión: Vías terciarias
Construcción carretera Argelia-Buenavista   
 5.000.000.000.00
Construcción carretera Villeta-Florida-San Agustín 
(Argelia) 5.000.000.000.00

Artículo 4º. Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la presente ley, podrán celebrarse convenios 
interadministrativos, entre la nación, el municipio 
de Argelia y/o el Departamento.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 2 de 2011
En Sesión Plenaria del día 1° de junio de 2011, 

de 2011 Cámara, 

. Esto con el 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

junio 1° de 2011, previo su anuncio el día 31 de 
-

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 272  
DE 2010 CÁMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Deróguese el artículo 10 de la Ley 
769 de 2002.

Artículo 2º. Deróguese el artículo 11 de la Ley 
769 de 2002.

Artículo 3°. El artículo 19 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Requisitos Podrá obtener por pri-
mera vez una licencia de conducción para vehícu-
los automotores, quien acredite el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

Para vehículos de servicio diferente al servicio 

1. Saber leer y escribir.
2. Tener dieciséis (16) años cumplidos.

-
ción otorgado por un Centro de Enseñanza Auto-
movilística inscrito ante el RUNT.

4. Aprobar un examen teórico de conducción y 
un examen práctico de conducción para vehículos 
particulares que realizarán los organismos descritos 
en el parágrafo del artículo 2° de la Ley 1397 de 
2010, que cumplan la reglamentación que expida el 
Ministerio de Transporte.

y de coordinación motriz para conducir expedido 
por un Centro de Reconocimiento de Conductores 
habilitado por el Ministerio de Transporte, de con-
formidad con la reglamentación que para tal efecto 
expida dicho Ministerio y debidamente acreditado 

área de conductores de vehículos automotores.

Los mismos requisitos enumerados anterior-
mente, pero referidos a la conducción de vehículos 
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que expida el Ministerio de Transporte, en la cual 
se debe tener en cuenta que los conductores de ser-

-
ción orientada a su profesionalización y como tal, 
acreditar la aprobación del nivel técnico laboral o 
tecnológico de educación superior, en los casos que 
reglamente el Ministerio de transporte, en el área y 

-
nal de Aprendizaje, Sena, y adicionalmente tener, 
por lo menos, dieciocho (18) años cumplidos.

Para la progresiva y total implementación de la 
profesionalización de los conductores de servicio 

cinco (5) años, contados a partir de la promulgación 
de la presente ley. 

Parágrafo 1°. Para obtener la licencia de conduc-
ción por primera vez o realizar la recategorización, 
renovación y refrendación de la misma, se debe de-
mostrar ante las autoridades de tránsito la aptitud 
física, mental y de coordinación motriz, del nume-
ral 5 de este articulo acreditando para su valoración 
de los medios tecnológicos sistematizados y digi-
talizados requeridos, que permitan medir y evaluar 
dentro de los rangos establecidos por el Ministerio 

-
nacionales entre otros: las capacidades de visión y 
orientación auditiva, la agudeza visual y campime-
tría, los tiempos de reacción y recuperación al en-
candilamiento, la capacidad de coordinación entre 
la aceleración y el frenado, la coordinación integral 
motriz de la persona, la discriminación de colores y 
la phoria horizontal y vertical.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Transporte regla-
mentará para que en un plazo de hasta 12 meses los 
centros de reconocimiento de conductores cumplan 
con los requisitos de habilitación y acreditación. 

Parágrafo 3o. El Ministerio de Transporte re-
glamentará los costos del examen, teniendo como 
referencia los valores actuales, haciendo ajustes 
anuales hasta por el Índice de Precios al Consumi-
dor, IPC.

Artículo 4°. El artículo 26 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

Artículo us es e sus e si o e-
i
La licencia de conducción se suspenderá: 
1. Por disposición de las autoridades de tránsi-

to, basada en la imposibilidad transitoria, física o 

médico o en el examen de aptitud física, mental o 
de coordinación expedido por un Centro de Reco-
nocimiento de Conductores legalmente habilitado. 

2. Por decisión judicial. 
3. Por encontrarse en estado de embriaguez o 

bajo el efecto de drogas alucinógenas determinado 
por la autoridad competente de conformidad con lo 
consagrado en el artículo 152 de este Código. 

-

autoridad respectiva.

5. Por reincidir en la violación a las normas de 
tránsito, conforme a lo señalado en el artículo 124 
de presente código.

La licencia de conducción se cancelará: 
1. Por disposición de las autoridades de tránsi-

to basada en la imposibilidad permanente física o 

médico o en el examen de aptitud física, mental y 
de coordinación motriz expedido por un Centro de 
Reconocimiento de Conductores legalmente habi-
litado. 

2. Por decisión judicial. 
3. Por muerte del titular. La Registraduría Na-

cional del Estado Civil está obligada a reportar a 
los sistemas creados por los artículos 8° y 10 del 
presente ordenamiento, el fallecimiento del titular. 

4. Reincidencia al encontrarse conduciendo en 
cualquier grado de estado de embriaguez o bajo el 
efecto de drogas alucinógenas determinado por au-
toridad competente, en concordancia con el artículo 
152 de este Código. 

5. Por reincidencia en la prestación del servicio 

justa causa. 
6. Por hacer uso de la licencia de conducción 

estando suspendida. 
7. Por obtener por medios fraudulentos la expe-

dición de una licencia de conducción, sin perjuicio 
de las acciones penales que correspondan. 

Parágrafo. La suspensión o cancelación de la 
licencia de conducción implica la entrega obliga-
toria del documento a la autoridad de tránsito com-
petente para imponer la sanción por el período de 
la suspensión o a partir de la cancelación de ella. 

la licencia de conducción, se realizará de confor-
midad con las disposiciones aplicables del Código 

Artículo 5°. El artículo 27 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

o i io es e io e se i-
io El Ministerio de Transporte podrá autorizar el 

vehículos clase campero, volqueta y camioneta do-
ble cabina y para el efecto establecerá los requisitos 
y el procedimiento.

de clase un vehículo automotor.
Parágrafo 2°. Los vehículos clase taxi, no se po-

drán cambiar de servicio y deberán ser sometidos 
a desintegración física total para ser retirados del 

Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte, de-

a partir de la fecha de sanción de la presente ley, 
mediante resolución todo lo relativo a la reglamen-
tación de los vehículos antiguos y los vehículos 
clásicos en lo cual queda facultado para conceptuar 
sobre las placas, seguros e impuestos y se faculta 
al organismo de tránsito pertinente para determinar 
las restricciones de circulación.
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Artículo 6º. El artículo 37 de la Ley 769 de 2002, 
quedará así:

Re ist o i i i  El registro inicial 
de un vehículo se podrá hacer en cualquier orga-
nismo de tránsito. Cuando se trate de vehículos co-
merciales, de carga y pasajeros, sus características 
técnicas y de capacidad deben estar homologadas 
por el Ministerio de Transporte para su operación 
en las vías del territorio nacional, de conformidad 
con la normatividad vigente.

Parágrafo 1°. Solamente se podrá hacer el regis-
tro inicial de vehículos nuevos, entendiéndose por 
estos los comercializados durante el año modelo 
asignado por el fabricante. 

Los saldos de vehículos se podrán comercializar 
y registrar con posterioridad al año modelo, siem-
pre que la inscripción ante el organismo de tránsito 

siguientes a la adquisición del vehículo, que se de-
mostrará con la fecha de la factura de compra.

Los vehículos cuyo año modelo asignado por el 
fabricante sea posterior al de su comercialización, 
su registro inicial se podrá llevar a cabo conforme a 
lo señalado en el inciso anterior o durante el año de 
su comercialización.

De ninguna manera se podrá hacer un registro 
inicial de un vehículo usado, excepto cuando se 
trate de vehículos de bomberos, ambulancias o los 
que se destinen por donaciones provenientes del 
extranjero a organizaciones no gubernamentales y 
la Defensa Civil. Siempre que estos sean donados 

-
ganizaciones no gubernamentales a entidades ex-

presten sus servicios en el País, estos vehículos no 
deben tener un tiempo de servicio superior a veinte 
(20) años. La autoridad competente emitirá concep-
to favorable sobre la revisión técnico-mecánica. El 
Ministerio de Transporte reglamentará los criterios 
y demás aspectos necesarios para la aplicabilidad 
de esta ley.

Parágrafo 2°. . Autorícese por el 
término de siete (7) meses, contados a partir de la 
fecha de la promulgación de la presente ley, el re-
gistro inicial de vehículos usados que hayan sido 
adquiridos antes del 1° de junio de 2010, por entida-

 personas naturales o jurídicas y que 
en dicha fecha, no hayan sido debidamente registra-
dos ante los organismos de tránsito. Para tal efecto, 
el Ministerio de Transporte reglamentará, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la promulgación de 
la ley, el procedimiento y los requisitos que serán 
necesarios acreditar para efectuar dicho registro.

Artículo 7°. El artículo 47 de la Ley 769 de 
2002, quedará así: 

Artículo 47 i i e o i io  La tradi-
ción de domino de los vehículos automotores re-
querirá, además de su entrega material, su ins-
cripción en el organismo de tránsito correspon-
diente, quien lo reportará en el Registro Nacional 
Automotor en un término no superior a quince (15) 

días. La inscripción ante el organismo de tránsito 
deberá hacerse dentro de los noventa (90) días há-
biles siguientes a la adquisición del vehículo.

Si el derecho de dominio sobre el vehículo hu-
biere sido afectado por una medida preventiva de-
cretada entre su enajenación y la inscripción de la 
misma en el organismo de tránsito correspondiente, 
el comprador o el tercero de buena fe podrá solicitar 
su levantamiento a la autoridad que la hubiere or-
denado, acreditando la realización de la transacción 
con anterioridad a la fecha de la medida cautelar.

Artículo 8º. El artículo 160 de la Ley 769 de 
2002, quedará así:

esti i  De conformidad 
con las normas presupuestales respectivas, el re-
caudo por concepto de multas y sanciones por in-
fracciones de tránsito, se destinará a planes de trán-
sito, educación, dotación de equipos, combustible 
y seguridad vial, salvo en lo que corresponde a los 
particulares en quienes se delegue y participen en la 
administración, liquidación, recaudo y distribución 
de las multas.

El artículo 51 de la Ley 769 de 2002 tendrá un 
parágrafo nuevo que quedará así: 

Parágrafo nuevo
técnico mecánica y de emisiones contaminantes, 
los vehículos automotores que estén debidamente 
registrados en las entidades correspondientes como 
clásicos o antiguos.

El artículo 75 de la Ley 769 de 2002, quedará 
así:

Artí st io ie to e e u os  
En vías urbanas donde esté permitido el estaciona-
miento, se podrá hacerlo sobre el costado autoriza-
do para ello, lo más cercano posible al andén o al 
límite lateral de la calzada no menos de treinta (30) 
centímetros del andén y a una distancia mínima de 
cinco (5) metros de la intersección.

La prohibición de parqueo deberá estar clara-
mente señalada. Esta en todo caso, no podrá ser 
permanente, salvo por razones de seguridad. En to-
das las señales deberá indicarse claramente los días 
y horas dentro de las cuales rige la prohibición, la 
cual solamente operará entre las 06 horas y las 21 
horas, excepto por razones de seguridad podrá ir 
más allá de este lapso. 

Artículo nuevo. 
 Mientras no exista señales que indiquen 

velocidades distintas, en las zonas Urbanas donde 
concurra doble calzada se permitirá una velocidad 
de ochenta (80) kilómetros por hora.

Artículo nuevo. Modifíquese el parágrafo 1° del 

artículo 4° de la Ley 1383 de 2010.
 Quien actualmente sea titular de 

una licencia de conducción, que no cumpla con las 
condiciones técnicas establecidas en el presente 
Artículo y en la reglamentación que para tal efecto 
expida el Ministerio de Transporte, deberá susti-
tuirla en un término de cuarenta y ocho (48) meses 
contados a partir de la promulgación de la presente 
ley, de conformidad con lo previsto en el artículo 
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15 de la Ley 1005 de 2006. Para tal efecto, deberá 
presentar paz y salvo por infracciones de tránsito. 

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de pro-
mulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial las Leyes 903 de 2004 y, 
1281 de 2009, los artículos 5º y 7º de la Ley 1383 
de 2010, el artículo 3º de la ley 1397 de 2010 y el 
numeral 1 del literal B, del artículo 10 de la Ley 
1005 de 2006.

De los honorables Representantes.

 
Ponentes. 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 16 de 2011
En Sesión Plenaria del día 7 de junio de 2011, 

 272 
de 2010 Cámara, 

. Esto con 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° 

de junio 7 de 2011, previo su anuncio el día 1° 

El Secretario General,

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 182  
DE 2011 CÁMARA - 208 DE 2010 SENADO

-

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. . La presente ley tiene por 

objetivos: 
1. Facilitar la ejecución de operaciones urbanas 

-
nada la iniciativa, organización y gestión de la Na-
ción, las entidades territoriales, las áreas metropoli-
tanas, los particulares, las autoridades ambientales 

la sostenibilidad del desarrollo territorial y urbano, 
controlar la especulación del suelo, velar por la de-

-
dio ambiente y promover una política integral de la 
gestión del riesgo. 

2. En desarrollo de los principios de concu-

mecanismos y procedimientos que permitan al Go-

bierno Nacional en conjunto con las administracio-
nes de los municipios y distritos y, en ejercicio de 
sus respectivas competencias, promover, formular, 
adoptar y ejecutar operaciones urbanas integrales 

Interés Social Nacional, que tengan por objeto agi-
lizar el proceso de habilitación de suelo urbanizable 
e incrementar la escala de producción de vivienda, 

urbana de cada municipio o distrito.
3. Complementar la política nacional urbana 

con instrumentos que promuevan la participación 
y concurrencia efectiva del Gobierno Nacional con 
las Entidades Territoriales en el desarrollo de ope-
raciones urbanas integrales de impacto urbano, me-
tropolitano o regional, que garanticen la utilización 
equitativa y racional del suelo, conforme al interés 
general, para hacer efectivo el derecho constitucio-

domiciliarios.
4. Garantizar el derecho a la participación de los 

ciudadanos en la formulación de operaciones urba-
nas integrales, de conformidad con lo previsto en 
esta ley.

5. Fortalecer y promover la acción del Fondo 
-

cesidades de vivienda de todos los municipios del 
país.

6. Articular los instrumentos existentes de de-
-

ciero de las familias para acceder a una solución de 
vivienda.

7. Promover que los macroproyectos se desa-
rrollen con criterios de urbanismo social, lo cual 
implica realizar modelos de intervención con el 
objetivo de transformar positivamente, desde los 
componentes social, físico e interinstitucional, un 
territorio determinado, al incorporar todos los ele-
mentos del desarrollo en forma simultánea y pla-
neada, dirigidos a garantizar que la construcción de 
los proyectos urbanísticos se realicen con adecua-
dos estándares de calidad urbanística y ambiental, 
incorporando mecanismos de participación ciuda-

388 de 1997.
CAPÍTULO II

Macroproyectos de Interés Social Nacional
Artículo 2°. 

 Los macroproyectos de Interés Social 
Nacional son el conjunto de decisiones adminis-

administraciones municipales y distritales en el ám-
bito de sus respectivas competencias, para la ejecu-
ción de operaciones urbanas integrales de impacto 
municipal, metropolitano o regional que garanticen 
la habilitación de suelo para la construcción de 
vivienda y otros usos asociados a la vivienda y la 
correspondiente infraestructura de soporte para el 
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Los macroproyectos de Interés Social Nacional 

de vivienda de la respectiva entidad territorial, 
y establecer mecanismos para asegurar que los 
hogares de menores ingresos y la población vul-
nerable puedan acceder a las soluciones habita-

Parágrafo. Los macroproyectos de interés social 
nacional podrán localizarse en suelos urbanos, de 

Capítulo IV de la Ley 388 de 1997. En todo caso, 
las operaciones urbanas integrales que se adopten 
por medio de los macroproyectos de que trata esta 

-
banística de los predios a los que se les asigne el 
tratamiento urbanístico de desarrollo o de renova-
ción urbana.

Artículo 3°. 
 El desarrollo de los ma-

croproyectos de interés social nacional deberá pro-
mover: 

1. La construcción de proyectos urbanísticos 
que permitan localizar asentamientos urbanos con 
adecuados estándares de calidad urbanística y am-
biental, que garanticen un impacto estructural sobre 
la organización espacial del territorio, incluso a ni-
vel de su articulación en el contexto metropolitano 
o regional.

2. El uso racional del suelo, armonizando las ne-
cesidades de vivienda de las entidades territoriales, 
con las necesidades de suelo para el desarrollo eco-
nómico y productivo, la protección del ambiente y 
la prevención y mitigación de riesgos para el asen-
tamiento de la población.

con la función social y ecológica de la propiedad.
4. La dotación adecuada de infraestructura vial 

-

destinen a los tratamientos urbanísticos de desarro-
llo, redesarrollo o renovación urbana.

5. La destinación de suelos, principalmente, a 
usos residenciales, con reserva de una parte de es-
tos destinada a la vivienda de interés social y de 

-
vidad del derecho a disfrutar de una vivienda digna 
de los hogares de menores ingresos de las entidades 
territoriales.

6. La adopción de instrumentos de gestión del 
suelo para la captación de plusvalías y reparto de 

-
nes para aportar el suelo y/o construir las obras 
de la infraestructura para el transporte, los servi-

colectivos con cargo a los propietarios y agentes 
involucrados en la operación, de acuerdo con los 
objetivos y directrices adoptados en el respectivo 
macroproyecto. 

-

el sector privado. 

para que los hogares más vulnerables accedan a vi-
viendas en los macroproyectos.

CAPÍTULO III
De las categorías y los procedimientos para el 
anuncio, formulación, aprobación y adopción de 

los macroproyectos de interés social nacional
Artículo 4°. . Los macroproyectos de 

Interés Social Nacional serán adoptados por el Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se dife-

1. Macroproyecto Categoría 1:
de los términos y las condiciones de gestión y eje-
cución de los contenidos, actuaciones o normas 
urbanísticas del plan de ordenamiento territorial 
vigente, sobre la base de un convenio entre el Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio y el al-
calde del respectivo municipio o distrito. Con la 

plan de ordenamiento territorial vigente
2. Macroproyecto Categoría 2:

además de lo previsto en el numeral anterior, de las 

previstas en el plan de ordenamiento territorial vi-
gente, cuando ello resulte necesario para asegurar 
la viabilidad de la operación urbana que se adopta 
con el macroproyecto. En estos casos, la adopción 
del macroproyecto implicará la aprobación previa 

de dichas normas, sobre la base de un convenio en-
tre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
el alcalde del respectivo municipio o distrito acerca 
de la oportunidad, conveniencia y posibilidad de la 
nueva solución de ordenamiento.

-
ción de las diferentes categorías de macroproyectos 
de que trata este artículo, con las políticas y estra-
tegias de vivienda de interés social de los planes 
de ordenamiento territorial, el Gobierno Nacional 
reglamentará las condiciones mínimas de área y 

prioritaria que deban cumplir los macroproyectos, 
teniendo en cuenta las categorías de municipios de 

-
nal de las entidades territoriales. 

Parágrafo 2°. Para efectos de lo previsto en esta 
ley, cuando se haga referencia al Plan de Ordena-
miento Territorial se entenderá que hace alusión a 
todos los tipos de planes previstos en el artículo 9° 
de la Ley 388 de 1997. 

Parágrafo 3°. Cuando dichos macroproyectos se 
adelanten, total o parcialmente, en suelo donde se 
asientan pueblos indígenas o comunidades étnicas 
afrodescendientes, se deberá antes del anuncio de 

en el Convenio 169 de la OIT, artículo 6°, numeral 
1, literal a).

Artículo 5°. -
 Los macroproyectos de Interés Social Nacio-

aspectos:
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que por sus valores ambientales, naturales y/o pai-
sajísticos deben ser protegidas, así como los sue-
los de protección por amenaza y riesgo no miti-
gable donde no se pueden localizar asentamientos 
humanos. 

-
ción de los índices de ocupación y de construcción 
permitidos. 

-
cando la disposición y trazado de las mallas viales 

de transporte asociados a los trazados propuestos. 

equipamientos colectivos con el dimensionamiento 
general y condiciones para la disposición y trazado 
de parques, plazas, plazoletas, alamedas y demás 

-
cación, cultura, salud, bienestar social, culto, de-
porte, seguridad, defensa y justicia, abastecimiento 

-
blicos domiciliarios con el dimensionamiento ge-
neral para la disposición y trazado de las redes de 

6. La cartografía que hace parte integral del 
mismo. 

adopción de los instrumentos que permitan estimar 

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará 
los contenidos establecidos en el presente artículo 
y determinará los requisitos que deberán presentar 
quienes adelanten la iniciativa del macroproyecto  
en cada una de sus fases.  

Artículo 6°.  La inicia-

Macroproyectos de Interés Social Nacional podrá 
ser del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
las entidades territoriales, las áreas metropolitanas, 

-
cas interesadas y los particulares.    

Artículo 7°. -
-

El anuncio, formulación y adopción de los 
Macroproyectos de Interés Social Nacional a que 

ley, se regirá por las siguientes reglas:
1. Anuncio. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio anunciará los Macroproyectos de Interés 
Social Nacional que se presenten por parte de quie-
nes estén facultados para ello de conformidad con 
lo previsto en el artículo anterior, siempre y cuan-
do cumplan con las condiciones de viabilidad en 

Nacional.
Este anuncio no generará obligación de formu-

lar o adoptar el respectivo macroproyecto por parte 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ni 
obligará a la administración a presentar oferta de 
compra sobre los bienes objeto del mismo.

2. Formulación y concertación. Una vez expedi-
do el acto administrativo de anuncio, se iniciará la 
fase de formulación cuando el titular de la iniciativa 
presente al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio el respectivo macroproyecto con su documen-

su análisis de viabilidad. Posteriormente el Minis-
terio de Vivienda, Ciudad y Territorio someterá la 
propuesta de macroproyecto a trámite de concer-
tación interadministrativa con el alcalde municipal 
o distrital, para lo cual contarán con un término de 
treinta (30) días hábiles, contados a partir del recibo 
del proyecto por parte del municipio o distrito.

Como resultado de la concertación, el alcalde 
municipal o distrital y el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio suscribirán un convenio en el 
cual dejarán consagrados los acuerdos sobre todos 
los aspectos contenidos en la formulación del ma-
croproyecto, así como los compromisos que asu-
mirá cada una de las entidades en desarrollo de 
los principios de concurrencia, subsidiariedad y 
complementariedad. Adicionalmente, el convenio 

-
promisos asumidos entre el alcalde, como máximo 
orientador de la planeación en el respectivo muni-
cipio o distrito, y el Ministerio de Vivienda, Ciudad 

el desarrollo de las fases, adopción y ejecución de 
los macroproyectos.

El Convenio de que trata el presente artículo 
también será suscrito por todas las personas que 
adelanten la iniciativa del macroproyecto de con-
formidad con lo previsto en el artículo 6° de la pre-
sente ley, e incluirá los compromisos que asumirá 
cada una de las partes en cada una de las fases del 
respectivo macroproyecto. Los demás actores que 
se vinculen en las diferentes etapas del macropro-
yecto también podrán suscribir el convenio. El Go-
bierno Nacional reglamentará las condiciones ge-
nerales de estos Convenios. 

después de transcurridos los plazos establecidos 
en el presente numeral, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio podrá someter nuevamente y 
por una sola vez y por un término igual al seña-
lado anteriormente el proyecto de macroproyecto 
a consideración del respectivo alcalde municipal o 
distrital, después de incluir los ajustes que se consi-
deren pertinentes.

Vencido el término previsto en el inciso anterior 
sin lograrse la concertación se ordenará el archivo 
del proyecto. No obstante lo anterior, en cualquier 
tiempo se podrá formular otra propuesta de macro-
proyecto sobre la misma área.

3. Participación ciudadana. Para los macropro-
yectos categoría 1, la participación democrática se 
garantizará de acuerdo con los mecanismos previs-
tos por la Ley 388 de 1997 y demás normatividad 
vigente sobre la materia para el instrumento con el 
que se deba adoptar la respectiva operación urbana 

4. Adopción. Una vez concluidos los trámites de 
que tratan los numerales anteriores, el Ministerio 
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de Vivienda, Ciudad y Territorio adoptará mediante 
resolución el respectivo macroproyecto, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de 
suscripción del convenio. La resolución de adop-

suscrito el Convenio de que trata el numeral 2 del 
presente artículo para que puedan interponer los re-
cursos de ley. 

La expedición de todas las licencias urbanísti-
cas en sus distintas modalidades y la ejecución de 
las actuaciones previstas en el macroproyecto se 
sujetarán en todo a lo previsto en la resolución de 
adopción. 

plan de ordenamiento territorial tales como planes 
parciales y demás que se hayan expedido con ante-
rioridad a la adopción del macroproyecto, se ajus-

no requerirá de agotar ninguna de las instancias y 
procedimientos previstos en la ley. 

Artículo 8°. -

El anuncio, 
formulación y aprobación de usos del suelo y adop-
ción de los macroproyectos de interés social nacio-

la presente ley, implicará adelantar el procedimien-
to especial de ajuste a iniciativa del alcalde, de los 
objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, 
programas, actuaciones o normas del plan de or-
denamiento territorial, , el cual se 
regirá exclusivamente por el procedimiento que se 
señala a continuación: 

1. Anuncio. El Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio anunciará los macroproyectos de Inte-
rés Social Nacional que se presenten por parte de 
quienes estén facultados para ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 6° de la presente ley, 
siempre y cuando cumplan con las condiciones de 

del Gobierno Nacional.
Este anuncio no generará obligación de formu-

lar o adoptar el respectivo macroproyecto por parte 
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio ni 
obligará a la administración a presentar oferta de 
compra sobre los bienes objeto del mismo.

2. Formulación e instancias de concertación y 
consulta. Una vez expedido el acto administrativo 
de anuncio, se iniciará la fase de formulación cuan-
do el titular de la iniciativa presente al Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio el respectivo macro-
proyecto con su documento técnico de soporte, con 

Posteriormente el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio someterá la propuesta de macroproyecto 
a trámite de concertación interadministrativa con el 
alcalde municipal o distrital. 

Con fundamento en el documento presentado y 
en caso de existir el interés por parte del respectivo 
municipio o distrito sobre la propuesta presentada, 
le corresponderá al respectivo alcalde, si se encuen-
tra interesado en la iniciativa, iniciar de forma si-

multánea dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la misma, los procedimientos de concer-
tación y consulta ante las siguientes instancias:

a) Concertación con la Corporación Autónoma 
regional o autoridad ambiental competente, en los 
casos que se requiera variar la delimitación y/o re-
glamentación de las áreas de protección y conser-
vación de los recursos naturales prevista en el Plan 

b) Solicitud de concepto a la Junta Metropolita-
na para los municipios que hagan parte de las áreas 
metropolitanas, sobre la armonía de la propuesta de 
macroproyecto con el plan integral de desarrollo 
metropolitano, exclusivamente en los asuntos de su 
competencia y, siempre y cuando en el respectivo 
macroproyecto se involucren materias referidas a 
los hechos metropolitanos, de acuerdo con lo pre-

c) Solicitud de concepto al Consejo Territorial 
de Planeación y demás instancias de participación 
ciudadana previstas en el numeral 4 del artículo 24 
de la Ley 388 de 1997 en relación con los ajustes al 
Plan de Ordenamiento Territorial que proponga el 

d) La propuesta de macroproyecto estará dispo-
nible durante todo el trámite de formulación en las 
instalaciones de la alcaldía del respectivo munici-
pio o distrito para que cualquier interesado pueda 
consultar la información respectiva. Durante este 
término, el respectivo Alcalde convocará a una au-

presenten y expongan sus observaciones y reco-
mendaciones.

Las actuaciones de que tratan los literales ante-
riores se adelantarán de manera simultánea en un 
término máximo e improrrogable de treinta (30) 
días contados a partir del recibo de la propuesta en 

la participación ciudadana, sin que se permita, la 
suspensión de los términos previstos en este nume-
ral para el pronunciamiento correspondiente. 

Si la autoridad ambiental no se hubiere pronun-

habiéndose pronunciado no se lograra la concerta-
ción, le corresponderá al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible decidir sobre los asuntos 
ambientales, para lo que dispondrá de un término 
máximo e improrrogable de quince (15) días hábi-
les contados a partir del recibo del respectivo ex-
pediente.

3. Concertación entre el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y el alcalde municipal o distri-
tal. Cumplidos los trámites previstos en el numeral 
anterior, y dentro de los cinco (5) días hábiles si-
guientes al recibo de la totalidad de los pronuncia-
mientos, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Te-
rritorio junto con el respectivo municipio o distrito 
ajustarán y concertarán la formulación presentada, 
para lo cual dispondrán de un término máximo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles.

Como resultado de la concertación, el alcalde 
municipal o distrital y el Ministerio de Vivienda, 
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Ciudad y Territorio suscribirán un convenio en el 
cual dejarán consagrados los acuerdos sobre todos 
los aspectos contenidos en el proyecto de macro-
proyecto, así como los compromisos que asumirá 
cada una de las entidades en desarrollo de los prin-
cipios de concurrencia, subsidiariedad y comple-
mentariedad. 

-
ciones de cooperación y los compromisos asumi-
dos entre el alcalde, como máximo orientador de la 
planeación en el respectivo municipio o distrito, y 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con 

las fases de aprobación de uso del suelo, adopción 
y ejecución del respectivo macroproyecto.

El Convenio de que trata el presente artículo 
también será suscrito por todas las personas que 
adelanten la iniciativa del macroproyecto, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 6° de la pre-
sente ley, e incluirá los compromisos que asumirá 
cada una de las partes en cada una de las fases del 
respectivo macroproyecto. Los demás actores que 
se vinculen en las diferentes etapas del macropro-
yecto también podrán suscribir el convenio. El Go-
bierno Nacional reglamentará las condiciones ge-
nerales de estos Convenios. 

después de transcurridos los plazos establecidos 
en el presente numeral, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio podrá someter nuevamente y 
por una sola vez y por un término máximo de trein-
ta (30) días hábiles el proyecto de macroproyecto 
a consideración del respectivo alcalde municipal o 
distrital, después de incluir los ajustes que se consi-
deren pertinentes. 

Vencido el término previsto en el inciso anterior 
sin lograrse la fase de concertación se ordenará el 
archivo del proyecto. No obstante lo anterior, en 
cualquier tiempo se podrá formular otra propuesta 
de macroproyecto sobre la misma área.

4. Aprobación de usos del suelo. Culminados los 
procesos de que tratan los numerales anteriores, el 
Alcalde someterá a consideración del Concejo mu-
nicipal o distrital la propuesta de ajuste especial al 
plan de ordenamiento territorial, lo cual hará dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la suscrip-
ción del convenio de que trata el numeral anterior. 

En el evento que el concejo estuviere en receso, 
el alcalde deberá convocarlo a sesiones extraordi-

el Concejo a los documentos consolidados de for-
mulación deberá demostrar las ventajas de la mo-

-
puesta en el macroproyecto y contar con la acepta-
ción previa y por escrito del Alcalde.

Transcurridos treinta (30) días calendario desde 
la presentación de la propuesta de ajuste especial al 
plan de ordenamiento territorial sin que el Concejo 
municipal o distrital las apruebe, el alcalde podrá 
adoptar dicho ajuste mediante decreto. 

5. Adopción. Una vez concluido el trámite de 
formulación y su correspondiente concertación in-

teradministrativa, el Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio adoptará, mediante resolución y 

-
to, dentro de los treinta (30) días hábiles siguien-
tes al término previsto en el numeral anterior. La 

quienes hubiesen suscrito el Convenio de que trata 
el numeral 2 del presente artículo para que puedan 
interponer los recursos de ley.

La expedición de todas las licencias urbanísticas 
en sus distintas modalidades y la ejecución de las 
actuaciones previstas en el macroproyecto se suje-
tarán en todo a lo previsto en la resolución de adop-
ción correspondiente. 

Parágrafo 1°. Cuando el alcalde solicite los con-
ceptos o pronunciamiento de que tratan los literales 
b), c) y d) del numeral 2 del presente artículo y los 
mismos no se expidan dentro de los plazos señala-
dos, se continuará con el trámite establecido en los 
subsiguientes numerales de este artículo.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional determinará 
el contenido de los documentos de formulación del 
macroproyecto que se someterán a consideración 
de la Corporación Autónoma Regional o autoridad 
ambiental correspondiente y del Concejo respecti-
vo a efectos de adelantar tanto el trámite de concer-
tación ambiental, como de ajuste especial del plan 
de ordenamiento territorial para el desarrollo del 
macroproyecto. 

Parágrafo 3°. El incumplimiento de los términos 
previstos en esta ley para el pronunciamiento de 
las autoridades que intervienen en los procesos de 
formulación, concertación ambiental, aprobación y 
adopción de los macroproyectos de interés social 
nacional y de los demás instrumentos de planeación 
del territorio, constituirá falta grave en cabeza del 
director de la entidad responsable.

Artículo 9°. -

adoptada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio siguiendo el mismo trámite previsto en 
la presente ley para su adopción. Tratándose de ma-

-
ción no requiere de nuevos ajustes al Plan de Orde-

siguiendo el trámite previsto para los macroproyec-
tos Categoría 1. 

Artículo 10.  La adop-
ción de los macroproyectos de Interés Social Na-
cional producirá, de conformidad con su contenido, 
los siguientes efectos:

1. La prevalencia de sus normas que serán, por 
tanto, de obligada observancia por parte de los mu-
nicipios y distritos en las posteriores revisiones y 

-
rritorial. 

2. La obligatoriedad del cumplimiento de sus 
-

blico y privado. Para el efecto, las licencias urba-
nísticas para el desarrollo de los macroproyectos de 
Interés Social Nacional se otorgarán con sujeción 
a las normas adoptadas en los mismos. Los macro-



GACETA DEL CONGRESO  512  Viernes, 15 de julio de 2011 Página 13

proyectos no requerirán de planes parciales, ni nin-

su desarrollo.
3. La destinación de los predios e inmuebles in-

los usos urbanos y aprovechamientos que resulten 
aplicables en virtud de las disposiciones del macro-
proyecto.

CAPÍTULO IV
De las condiciones para la gestión del suelo  

y la ejecución de los macroproyectos de Interés 
Social Nacional

Artículo 11.
-

terés social los predios ubicados en cualquier cla-
se de suelo donde se adelanten macroproyectos de 
Interés Social Nacional, para adelantar los proce-
dimientos de enajenación voluntaria, expropiación 
administrativa o judicial y/o para la imposición de 
servidumbres. Se entenderán incluidos en esta de-
claratoria los terrenos necesarios para ejecutar las 
obras exteriores de conexión del macroproyecto 
con las redes principales de infraestructura vial y 

Artículo 12.  El 
anuncio de los macroproyectos de Interés Social 
Nacional de que tratan el numeral 1 del artículo 7° 
y el numeral 1 del artículo 8° de la presente ley, 

-

idóneo del respectivo municipio o distrito o en un 
diario de amplia circulación en el municipio o dis-
trito cuando carezcan de los anteriores medios de 
publicidad. 

Parágrafo 1°. El acto administrativo que contiene 
el anuncio del macroproyecto se inscribirá en el folio 
de matrícula inmobiliaria de todos los predios que 
forman parte del área anunciada. Esta medida podrá 
estar exenta del pago por derechos de registro.

Parágrafo 2°. Los efectos del anuncio cesarán y, 
por consiguiente, el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio adelantará los trámites para cancelar la 
inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria (i) 
sobre los predios del área anunciada cuando se ar-
chive la iniciativa de macroproyecto mediante acto 

-

lo determine la resolución de adopción del respec-
tivo macroproyecto. 

Parágrafo 3°. Contra el acto administrativo que 
constituye el anuncio del proyecto no procederá los 
recursos de la vía gubernativa.

Artículo 13.  La publicación 
del anuncio del macroproyecto concreta los moti-

el artículo 11 de la presente ley y permitirá descon-

correspondiente a la plusvalía o mayor valor gene-
rado por el mismo anuncio, salvo aquellos casos en 
que los propietarios hubieren pagado la participa-
ción en plusvalía o la contribución de valorización, 

Artículo 14.  Para efectos 
de determinar el valor comercial de los terrenos an-

previos de referencia por zonas o subzonas geoeco-
nómicas homogéneas.

La entidad o persona encargada de elaborar los 

por metro cuadrado de suelo para la zona o zonas 
geoeconómicas homogéneas que resulten del estu-
dio de valores de la zona o zonas objeto del anuncio 
del macroproyecto. 

este artículo para el anuncio del macroproyecto, 

en los precios del suelo generados por el respecti-
vo anuncio, así como para el cálculo del efecto de 
plusvalía en los términos previstos en el Capítulo 

-
más operaciones en las que se requiera determinar 
el valor de los inmuebles con anterioridad al anun-
cio del macroproyecto. 

Artículo 15. 
 El precio de adquisición o indem-

nizatorio en la etapa de enajenación voluntaria o 
negociación directa, será igual al valor comercial 

Codazzi (IGAC) la entidad que cumpla sus funcio-
nes o por peritos privados inscritos en las lonjas o 

-
do por el Decreto-ley 2150 de 1995, y de confor-
midad con las normas y procedimientos vigentes 
sobre la materia, sin perjuicio de las disposiciones 
contenidas en este artículo:

en cuenta las mejoras efectuadas con posterioridad 

2. Sólo serán reconocidos aquellos incrementos 
en el valor de los terrenos resultantes de la acción o 
inversión directa del respectivo propietario, debida-
mente demostradas, o de aquellos que el propieta-
rio demuestre que no se derivan del macroproyecto 
que se anuncia.

3. Los predios en suelo rural y aquellos ubica-
dos en suelo de expansión urbana que no contarán 
con planes parciales previos a la adopción del ma-
croproyecto, que quedaren sujetos al tratamiento 

resolución de adopción del macroproyecto, se va-
lorarán teniendo en cuenta exclusivamente criterios 
de localización, usos y destinación económica o 
productividad rural.

Artículo 16.  La 
adopción de los macroproyectos puede incluir los 
hechos generadores de la participación en plusvalía 
de que trata la Ley 388 de 1997, siempre que con 
las decisiones administrativas contempladas en el 

usos más rentables y/o a incrementar el aprovecha-
miento del suelo permitiendo una mayor área edi-
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Los municipios y distritos en los cuales se ejecu-
ten los macroproyectos de Interés Social Nacional 

por la adopción de los mismos, la cual se destinará 
al desarrollo y ejecución de las obras a cargo de los 
entes territoriales en el respectivo macroproyecto 

388 de 1997. 
Parágrafo 1°. De conformidad con lo estableci-

do en el parágrafo 4° del artículo 83 de la Ley 388 
de 1997, los municipios podrán exonerar del cobro 
de participación de plusvalía a los inmuebles desti-
nados a vivienda de interés social. 

Parágrafo 2°. Las cargas generales correspon-
dientes al suelo y el costo de la infraestructura vial 

y deberán ser recuperados mediante tarifas, contri-
bución de valorización, participación en plusvalía, 
impuesto predial o mediante el reparto equitativo 

términos que reglamente el Gobierno Nacional. En 
todo caso, serán a cargo de los propietarios y ur-
banizadores las cargas locales correspondientes a 
las cesiones obligatorias de suelo para la red vial 
local y secundaria, equipamientos colectivos y es-

correspondientes a la construcción y dotación de 
las redes secundarias y domiciliarias de servicios 

vías locales y secundarias vehiculares y peatonales. 
Parágrafo 3°. Como un instrumento alternativo 

para hacer efectiva la correspondiente participación 
municipal o distrital en la plusvalía generada por el 
macroproyecto, la adecuación y habilitación urba-
nística de los predios se podrá realizar mediante la 
distribución de las cargas generales sobre los que se 
apoye el respectivo macroproyecto. 

Para el efecto, en el acto administrativo de adop-
ción se podrá autorizar la asignación de aprovecha-
mientos urbanísticos adicionales, en proporción a la 
participación de los propietarios en dichas cargas. 
En todo caso, la asignación de aprovechamientos 

-
ma construible por encima del aprovechamiento ur-
banístico básico que se establezca para sufragar los 
costos de urbanización asociados a las cargas loca-

y su equivalencia con las cargas generales serán es-
tablecidos en la Resolución de Adopción. En estos 
casos, y para efectos de estimar y liquidar la partici-
pación en plusvalía en los términos previstos en el 
Capítulo IX de la Ley 388 de 1997 o la norma que 

-
cial por metro cuadrado de los inmuebles en cada 

-
racterísticas geoeconómicas homogéneas, después 
de la acción urbanística generadora de la plusvalía 
será el correspondiente al que resulte de aplicar los 

Parágrafo 4°. Los propietarios y agentes invo-
lucrados en la ejecución del macroproyecto podrán 
ejecutar todas las obras correspondientes a las in-

f -
cos, así como las de ampliación y/o restitución de 
las existentes por fuera del perímetro de interven-
ción del macroproyecto, sin perjuicio del derecho 
a recuperar dichas inversiones con cargo a las em-

los términos que establezca el reglamento del Go-
bierno Nacional para la celebración de contratos de 
aportes reembolsables.

Parágrafo 5°. Sin perjuicio de lo anterior y ago-
tada la concertación previa establecida en los artí-
culos 7° y 8° de la presente ley, en aquellos casos 

-
-

tro de intervención del macroproyecto, el Alcalde 
Municipal podrá, previo concepto favorable de la 
Comisión de la Regulación respectiva y en los tér-
minos y condiciones previstos en el reglamento que 
para el efecto expida el Gobierno Nacional, cele-
brar contratos de concesión con exclusividad para 

-
ciliario en los cuales se podrá pactar que el valor 
de la inversión se recuperará vía tarifa y sin que se 

-
vienda.

Artículo 17. -
 Con el 

-
res recursos económicos a una solución de vivien-
da, las autoridades departamentales y municipales 
podrán otorgar exenciones a los impuestos de de-

que recaigan sobre la enajenación de viviendas de 
interés prioritario. 

Dentro de los convenios a celebrar entre el Mi-
nisterio de Vivienda, Ciudad y Territorio y las enti-
dades territoriales a los que hace referencia la pre-
sente ley, se podrá contemplar la obligación en ca-
beza de los respectivos alcaldes y gobernadores de 
presentar a consideración de los respectivos Con-
cejos y Asambleas las iniciativas que hagan posible 
las exenciones tributarias.

Los Fondos Especiales para la promoción de 
vivienda estarán exentos de impuestos o gravá-
menes al igual que los réditos causados durante 

En todo caso, la reducción en los costos de pro-
ducción de vivienda de interés prioritario que se 
origine en las exenciones de que trata el presente 

-
ra en un menor precio de la vivienda o en mejores 
condiciones habitacionales de la vivienda. 

Artículo 18. . Las entidades del or-
den nacional, departamental, municipal y distrital, 
y las áreas metropolitanas podrán participar en la 
ejecución de los macroproyectos de Interés Social 
Nacional, mediante la celebración, entre otros, de 

reglas generales y del derecho comercial, sin las li-
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mitaciones y restricciones previstas en el numeral 5 
del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 o en las normas 

Parágrafo. Corresponderá al Fondo Nacional 
de Vivienda (Fonvivienda), ejecutar los recursos y 
desarrollar las actividades necesarias para ejecutar 

Nacional en los que se inviertan recursos por parte 
del Gobierno Nacional. El Gobierno Nacional re-
glamentará esta materia.

Fonvivienda podrá girar anticipadamente a los 
patrimonios autónomos las sumas de dinero que 
correspondan a los subsidios familiares de vivienda 
que se asignarán por dicho Fondo a hogares bene-

-
cursos podrán destinarse al desarrollo de la ejecu-
ción de obras del macroproyecto en los términos 
que establezca el Gobierno Nacional. 

Sin perjuicio de los recursos que se destinen a 

continuará destinando recursos a otros programas 
de vivienda. 

Artículo 19. -
-

 Corresponderá a la autoridad municipal o 

estudiar, tramitar y expedir la licencia urbanística 
en aplicación y cumplimiento de las normas adop-
tadas en el respectivo macroproyecto. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
por solicitud de la autoridad competente para expe-
dir licencias de urbanización, se pronunciará sobre 
las contradicciones y vacíos que se presenten en la 
interpretación de las normas contenidas en las reso-
luciones de adopción de los macroproyectos.

Artículo 20.  Los macro-
proyectos de Interés social Nacional que a la entra-
da en vigencia de la presente ley se encuentren en 

-
terminación, formulación, adopción o ejecución, de 
conformidad con el procedimiento previsto en los 

CAPÍTULO V

Artículo 21.  Además de 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 388 de 1997, 
los planes de ordenamiento territorial señalarán los 
límites físicos y las condiciones generales del uso 
de los suelos rurales que deban ser mantenidos y 
preservados por su destinación a usos agrícolas, 
ganaderos, forestales o de explotación de recursos 
naturales, teniendo en cuenta la necesidad del creci-
miento urbano y la adecuada utilización agrológica 
de dichas zonas.

En todo caso, los macroproyectos de interés so-
cial y los perímetros del suelo urbano y de expan-

de la Ley 388 de 1997, sólo podrán ampliarse sobre 
-

II o III, cuando se requiera en razón de las necesida-
des de la expansión urbana, siempre que no sea po-

sible destinar al efecto, suelos de diferente calidad 

ambientales de que trata el artículo 10 de la Ley 

o sustituya. El Gobierno Nacional reglamentará lo 
dispuesto en el presente artículo.

Parágrafo. Los suelos de expansión urbana clasi-
-

to territorial que se hayan adoptado por parte de los 
municipios y distritos con anterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente ley, se incorporarán al 
desarrollo urbano a través de los procedimientos 
previstos para la adopción de planes parciales o de 
los macroproyectos de interés social nacional, en 
todo de conformidad con la normatividad vigente 
que sea aplicable a dicho efecto. 

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones para promover  

el acceso a la vivienda
Artículo 22. 

 Además de las establecidas en la legisla-
-

ración y ejecución de planes de vivienda de interés 
-

liar de vivienda de interés social asignados por el 
-

tese al citado Fondo para: 
1. Contratar gerencias integrales para la ejecu-

ción de planes de vivienda de interés social, Pro-
yectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU) y 
macroproyectos de Interés Social Nacional en sus 
componentes de preinversión, inversión, ejecución 
y evaluación. 

 2. Contratar la elaboración de estudios para 

jurídica de macroproyectos de Interés Social Na-
cional, proyectos de vivienda de interés social y de 
Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano (PIDU). 

 3. Adquirir lotes de terreno a cualquier título 
para ser destinados al desarrollo de planes de vi-
vienda de interés social. 

4. Destinar los recursos necesarios para la ad-
quisición de materiales para desarrollar las obras de 
urbanismo y la construcción de viviendas de interés 
social.

5. Adquisición de viviendas en proceso de cons-
trucción o ya construidas.

-
construcción a los cuales podrán acceder pro-
motores de vivienda, organizaciones de Vivien-
distas y con destino a la construcción de vivien-
das, siguiendo un modelo preestablecido que ga-
rantice los criterios de habitabilidad y asegure el 

Artículo 23.  
Las facultades atribuidas en el artículo anterior al 
Fondo Nacional de Vivienda Fonvivienda deberán 
ejecutarse a partir de la celebración de contratos 

derecho comercial, sin las limitaciones y restriccio-
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nes previstas en el numeral 5 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, de la Ley 1150 de 2007, y demás 

Parágrafo 1°. Para el cumplimiento de las demás 
funciones asignadas al citado Fondo por la norma-
tividad vigente podrá acudirse a la celebración de 

-
diciones establecidas en el presente artículo. 

Parágrafo 2°. Los costos en que se incurra para 
el manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Vivienda (Fonvivienda) que se ejecutaren a partir 

trata el presente artículo serán atendidos con cargo 
a los recursos administrados. El Fondo velará por-

de transparencia, igualdad, moralidad, celeridad, 
-

cia, economía y publicidad. 
Artículo 24. 

 Como 
mecanismo para garantizar el derecho de acceso a 
una vivienda VIS o VIP, nueva o usada, a personas 
o familias que deseen adquirir una vivienda para 
su habitación, en especial aquellas personas o fa-
milias sin capacidad de ahorro ni acceso a crédito 
hipotecario, a partir de la vigencia de la presente 
ley se podrán suscribir contratos de arrendamien-
to con opción de compra a favor del arrendatario a 
través de los cuales podrá adquirirse la propiedad 

Gobierno Nacional reglamentará lo establecido en 
el presente artículo.

Parágrafo 1°. El aumento anual de los cánones 
de arrendamiento no podrá exceder del valor co-
rrespondiente al Índice de Precios al Consumidor 

-
tivo Nacional de Estadística (DANE) para el año 
calendario inmediatamente anterior al del incre-
mento del caso. 

Parágrafo 2°. Al contrato de arrendamiento con 
opción de compra le serán integralmente aplicables 
las disposiciones contenidas en la Ley 820 de 2003 
y en las demás disposiciones del Derecho Civil y/o 
Comercial que regulen la materia. 

Parágrafo 3°. Salvo acuerdo de las partes, el 
contrato de arrendamiento terminará al vencimien-
to del plazo inicialmente pactado o de sus prórro-

ejercer la opción de compra establecida a su favor.
Artículo 25. El literal c) del artículo 2° de la Ley 

3ª de 1991 quedará así: 
“c) El Subsistema de Financiación estará confor-

mado por las entidades que cumplan funciones de 
captación de ahorro, concesión de créditos directos 
y/o celebración de contratos de leasing habitacional 
para adquisición de vivienda familiar, contratos de 
arrendamiento con opción de compra a favor del 
arrendatario, otorgamiento de descuentos, redes-
cuentos y subsidios, destinadas al cumplimiento de 
los objetivos del Sistema. Entre otros, serán inte-
grantes de este subsistema las entidades vigiladas 

por la Superintendencia Financiera, la Financiera 
de Desarrollo Territorial (Findeter), el Banco Agra-
rio, y las Cajas de Compensación Familiar que par-

Artículo 26. 
-

 El Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentará un 
procedimiento especial que permita articular los 
recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de que 
trata el artículo 18 de la presente ley, con los re-
cursos originados en créditos para adquisición de 
vivienda o leasing habitacional para habitación de 
la familia otorgados por las entidades debidamente 
autorizadas para tal propósito, y con contratos de 
arrendamiento con opción de compra a favor del 
arrendatario. 

Parágrafo 1°. Para el desarrollo de los macro-
proyectos de Interés Social Nacional, de Proyectos 
Integrales de Desarrollo Urbano y de Proyectos de 
Vivienda, el Fondo Nacional de Ahorro podrá otor-
gar crédito constructor a los promotores de dichos 
proyectos. Estos créditos podrán subrogarse a los 

-
culen a estos proyectos, de acuerdo con las políticas 

Junta Directiva del Fondo Nacional de Ahorro. 

Ahorro para realizar operaciones de leasing habita-
cional destinadas a la adquisición de vivienda.

Parágrafo 3°. Con el propósito de generar con-

nueva, el Gobierno Nacional, a través del Fondo 
de Reserva para la estabilización de Cartera Hipo-
tecaria (FRECH), administrado por el Banco de la 

-
sas de interés a los deudores de crédito de vivienda 

Cajas de Compensación Familiar, de acuerdo con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional 

Artículo 27. El artículo 5° de la Ley 3ª de 1991 
quedará así:

“ Se entiende por solución de vi-
vienda, el conjunto de operaciones que permite a 
un hogar disponer de habitación en condiciones sa-

y calidad de estructura, o iniciar el proceso para ob-
tenerlas en el futuro.

Son acciones conducentes a la obtención de so-
luciones de vivienda, entre otras, las siguientes: 

– Construcción, o adquisición de vivienda.
– Construcción o adquisición de unidades bási-

cas de vivienda para el desarrollo progresivo.
– Adquisición de lotes destinados a programas 

de autoconstrucción de vivienda de interés social 
y VIP.

– Celebración de contratos de leasing habitacio-
nal para adquisición de vivienda familiar de interés 
social.
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– Celebración de contratos de arrendamiento 
con opción de compra de vivienda de interés social 
y vivienda de interés prioritario a favor del arren-
datario.

– Adquisición o urbanización de terrenos para 
desarrollo progresivo.

– Adquisición de terrenos destinados a vivienda.
– Adquisición de materiales de construcción.
– Mejoramiento, habilitación y subdivisión de 

vivienda.
– Habilitación legal de los títulos de inmuebles 

destinados a la vivienda.
Artículo 28. El artículo 6° de la Ley 3a de 1991 

quedará así:
Establézcase el Subsidio Familiar 

de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en 
especie, que podrá aplicarse en lotes con servicios 
para programas de desarrollo de autoconstrucción, 

-
rio con el objeto de facilitar el acceso a una solución 
de vivienda de interés social o interés prioritario de 
las señaladas en el artículo 5° de la presente ley, 

cumpla con las condiciones que establece esta ley.
La cuantía del subsidio será determinada por el 

Gobierno Nacional de acuerdo con los recursos dis-

-
ciarios, en cuya postulación se dará un tratamiento 
preferente a las mujeres cabeza de familia de los 
estratos más pobres de la población, a las trabajado-
ras del sector informal y a las madres comunitarias.

Los recursos de los subsidios familiares de vi-
vienda, una vez adjudicados y transferidos a los 

recepción, pertenecen a estos, y se sujetarán a las 
normas propias que regulan la actividad de los par-
ticulares.

-
miliar de vivienda en cualquiera de sus modalida-
des, cuyas viviendas hayan sido o fueren afectadas 
por desastres naturales o accidentales, por la decla-

-
-

cados y tramitados ante las autoridades competen-
tes, tendrán derecho a postularse nuevamente, para 
acceder al subsidio familiar de vivienda, de acuerdo 
con las condiciones que para el efecto establezca el 
Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. Los usuarios de los créditos de 
vivienda de interés social o interés prioritario, que 
sean cabeza de hogar, que hayan perdido su vivien-
da de habitación como consecuencia de una dación 
en pago o por efectos de un remate judicial, podrán 
postularse por una sola vez, para el reconocimiento 
del Subsidio Familiar de Vivienda de que trata el 
parágrafo anterior, previa acreditación de calami-
dad doméstica o pérdida de empleo y trámite ante 
las autoridades competentes.

Parágrafo 3°. Quienes hayan accedido al subsi-
dio familiar de vivienda contemplado en el parágra-
fo 1° del presente artículo, podrán postularse para 
acceder al otorgamiento de un subsidio adicional, 
con destino al mejoramiento de la vivienda urba-
na o rural, equivalente al valor máximo establecido 
para cada modalidad, de conformidad con la regla-
mentación que expida el Gobierno Nacional dentro 
de los tres (3) meses siguientes a la promulgación 
de la presente ley.

Parágrafo 4°. Los hogares podrán acceder al 
subsidio familiar de vivienda de interés social otor-
gado por distintas entidades partícipes del Sistema 
Nacional de Vivienda de Interés Social y aplicarlos 
concurrentemente para la obtención de una solu-
ción de vivienda de interés social cuando la natura-
leza de los mismos así lo permita.

Artículo 29. -
 El Ministerio de Vivien-

da, Ciudad y Territorio deberá estructurar un siste-
ma nacional de información de la oferta de planes 
de soluciones de vivienda de interés social y de la 
demanda de subsidios de vivienda de interés social 
que será administrado por el Fondo Nacional de 
Vivienda (Fonvivienda). Dicho Ministerio regla-
mentará las condiciones de operación, en especial 
aquellas correspondientes al tipo de información y 

del Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, 
que deberán suministrarla.

Artículo 30. 

el respectivo macroproyecto para Vivienda de In-
terés Social (VIS) o de interés prioritario (VIP) se 
desarrollen con este tipo de vivienda, en la escri-

determinarán las áreas destinadas a VIS/VIP por 

respectiva licencia urbanística, en todo de confor-
midad con el acto administrativo de adopción del 
respectivo macroproyecto, y se ordenará su inscrip-
ción en el folio de matrícula inmobiliaria de cada 
uno de los inmuebles.

Subsidio de Vivienda de Interés Social y prioritario, 
en el marco de los proyectos de vivienda no es ne-
cesario como requisito tener un ahorro programado.

Artículo 32. El Gobierno Nacional reglamentará 
lo establecido en la presente ley, dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la promulgación de la mis-
ma.

Artículo 33. . La presente ley rige a par-
tir de su publicación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

-
-

Ponentes.
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SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 8 de 2011.
En Sesiones Plenaria de los días 1° y 7 de ju-

nio de 2011, fue aprobado en segundo debate el 
texto definitivo con modificaciones del Proyec-

2010 Senado, 

. Esto con el fin de que el 
citado proyecto de ley siga su curso legal y re-

glamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992.

Lo anterior de conformidad con el artículo 5° del 

de junio 1° y 7 de 2011, previo su anuncio los días 

El Secretario General,

T E X T O S   A P R O B A D O S   EN   C O M I S I Ó N

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA OCHO 
(8) DE JUNIO DE DOS MIL ONCE (2011) AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 109 DE 2010 

CÁMARA
-

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto adoptar medidas para la inclusión social de los 
jóvenes con alto grado de emergencia social, pan-

fortalecer la acción social del Estado.
Artículo 2º. . Con el objeto de sociali-

el artículo 1° de la presente ley, tanto el Gobierno 
Nacional, como los Gobiernos Departamentales, 
Distritales y Municipales, podrán crear planes, pro-
gramas y estímulos especiales dirigidos a dicha po-

respectivos Consejos de Política Social. Para ello, 
las autoridades podrán incluir partidas presupuesta-

presupuestales, así como con el marco de gasto del 
respectivo sector.

Para efectos de la participación y otorgamiento 
de los mencionados planes, programas y estímulos, 

-
re el artículo 10 de la presente ley.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
podrá prestar asesoría para el diseño de dichos pla-
nes, de acuerdo con sus competencias.

-
sente ley, se entiende por:

Jóvenes rehabilitados que han estado vinculados 
a grupos de violencia: adolescentes y jóvenes que 
han desarrollado y culminado procesos de rehabi-
litación y han estado unidos a grupos de violencia, 
por la vecindad, edad, desocupación, etc.

Jóvenes en emergencia social: Adolescentes y 
jóvenes que se encuentran en condición de vulnera-
bilidad social y falta de resiliencia o capacidad de 

-
lados a grupos de violencia.

Parágrafo. Para los efectos de la presente ley se 
tendrán en cuenta los rangos de edad contemplados 
en el Código Civil, el artículo 3° de la Ley 375 de 
1997 y el artículo 3° de la Ley 1098 de 2006.

Artículo 4°. -
 Para la inclusión social 

de los jóvenes con alto grado de emergencia so-
cial, pandillas y rehabilitados de grupos de violen-
cia juvenil, el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar como ente rector del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, procurará la articulación 

acuerdo con su competencia en las siguientes ac-
ciones:

1. Participar y brindar Asistencia Técnica a los 
Consejos de Política Social para la formulación de 
los planes nacionales, departamentales, distrita-
les y municipales para la inclusión Social de los 
Jóvenes con Alto Grado de Emergencia Social, 
Pandillas y Rehabilitados de grupos de violencia 
juvenil.

2. Promover acciones conjuntas y coordinadas 
entre los diferentes sectores e instituciones del ni-
vel nacional, departamental, distrital y municipal, 
para establecer estrategias y garantizar el acceso 
a la recreación y la inclusión al sistema educati-
vo de los jóvenes con alto grado de emergencia 
social, pandillas y rehabilitados de grupos de vio-
lencia juvenil.

3. Coordinar acciones con el Servicio Nacional 
de Aprendizaje, Sena, para la formación en activi-
dades productivas, propiciando la generación de 
empleo como herramienta para la inclusión social 
de los jóvenes con alto grado de emergencia so-
cial, pandillas y rehabilitados de grupos de violen-
cia juvenil.

4. Participar en el diseño e implementación de 
estrategias de prevención que permitan disminuir 
el alto grado de emergencia social y el fenómeno 
social de grupos de violencia juvenil.
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5. Coordinar acciones con el Ministerio de Edu-

efectiva del grupo objeto de esta ley al Sistema de 
Educación Nacional.

6. Coadyuvar en el impulso de estímulos educa-
tivos en coordinación con el Icetex, Universidades 

grupo objeto de la presente ley, al Sistema de Edu-
cación Nacional, en educación media y educación 
superior.

7. Coordinar acciones con el Ministerio de la 
Protección Social, para lograr la inclusión efectiva 
del grupo objeto de la presente Ley al Sistema Ge-
neral de Seguridad Social.

Artículo 5°. Las Go-
bernaciones y las Alcaldías, en coordinación con 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, pro-
moverán los planes, programas y actividades nece-
sarias para la inclusión social de los jóvenes con 
alto grado de emergencia social, pandillas y rehabi-
litados de grupos de violencia juvenil.

Artículo 6°. 

construir un programa de investigación monitoreo 
y evaluación de las violencias y delincuencias juve-
niles. El Gobierno Nacional reglamentará lo perti-
nente a este artículo.

Artículo 7°.  Las enti-
dades del orden nacional, departamental, distrital 
y municipal, podrán celebrar acuerdos, contratos 
y convenios interadministrativos, con entidades y 
organismos que tengan a su cargo la realización de 
planes, programas y actividades relacionadas con el 

la generación del empleo y ubicar laboralmente a 
-

habilitación.
Artículo 8°. Los contri-

buyentes del impuesto sobre la renta y complemen-
tarios que contraten personas objeto de la presen-
te ley que hayan sido rehabilitados, aptos para el 
trabajo y capacitados previamente, podrán deducir 
de su renta el ciento veinticinco por ciento (125%) 
del valor total de los salarios efectivamente paga-
dos durante el respectivo año gravable, de acuerdo 
con la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional.

Artículo 9º.  A 
las personas con alto grado de emergencia social 
que se encuentren en los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, 
se les aplicará lo dispuesto en el artículo 6º de la 
Ley 1184 de 2008.

Artículo 10. . El Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, y las Alcaldías Dis-
tritales y Municipales reglamentarán los requisitos 
que deben cumplir las personas naturales y jurídi-
cas interesadas en desarrollar actividades y progra-
mas tendientes a la rehabilitación de los Jóvenes 
con Alto Grado de Emergencia Social, Pandillas 
y/o rehabilitados de grupos de violencia.

Artículo 11. . El Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, en coordinación con 

el Ministerio del Interior y de Justicia y la Policía 
Nacional llevará periódicamente al Consejo de Po-
lítica Criminal un informe de avance y seguimiento 
al diagnóstico, a las acciones y a las propuestas pre-
sentadas, en relación con la situación de los Jóvenes 
con Alto Grado de Emergencia Social, Pandillas y 
Vinculados a grupos de violencia.

Artículo 12. . Para establecer la 
condición de emergencia social y vinculados a gru-
pos de violencia juvenil, se aplicará lo previsto en 
el Libro Primero del Código Contencioso Adminis-
trativo.

Artículo 13. . La presente ley rige a par-
tir de su publicación y deroga todas las normas que 
sean contrarias.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA

-
mero 24 de la misma fecha

En sesión de la fecha y en los términos anterio-
res fue aprobado en primer debate el Proyecto de 

-
-

 previo 
anuncio de su votación en Sesión Ordinaria del día 
miércoles primero (1º) de junio de dos mil once 
(2011), en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 8º del Acto Legislativo 01 de 2003.

siga su curso legal en segundo debate, en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes.

Una vez aprobado el proyecto en primer debate, 
la Mesa Directiva de la Comisión Tercera de esta 
Corporación, designó como ponentes para segundo 
debate a los honorables Representantes ó -

y 
El Presidente,

La Secretaria General,

* * *
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA OCHO 
(8) DE JUNIO DE DOS MIL ONCE (2011) AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2010 

CÁMARA

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. La base gravable para los efectos 
del impuesto de industria y comercio de los distri-
buidores de licores, serán los ingresos brutos, en-
tendiendo por estos el valor de los ingresos por ven-
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ta de los productos, además de los otros ingresos 
gravables que perciban, de acuerdo con las normas 
vigentes, sin incluir el valor de los impuestos al 
consumo que les sean facturados directamente por 
los productores o por los importadores de licores 
correspondientes a la facturación del distribuidor 
en el mismo periodo.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación. 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA

-
mero 24 de la misma fecha

En sesión de la fecha y en los términos anterio-
res fue aprobado en primer debate el Proyecto de 

-

previo anuncio de su votación en Sesión 
Ordinaria del día miércoles primero (1º) de junio 
de dos mil once (2011), en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 8º del Acto Legislativo 01 
de 2003.

siga su curso legal en segundo debate, en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes.

Una vez aprobado el proyecto en primer debate, 
la Mesa Directiva de la Comisión Tercera de esta 
Corporación, designó como ponente para segundo 
debate a los honorables Representantes 

é 
El Presidente,

La Secretaria General,
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